
 

 

 

NÚMERO:   444  / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000211/2019 

 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE TARJETAS 
CAPTURADORAS DE VIDEO, CAPTURADORAS DE FIRMA, LECTORES DE TARJETAS DE 
BANDA MAGNÉTICA Y LECTORES/GRABADORES DE TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de 

Infraestructuras y Operaciones,  

  
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“SUMINISTRO DE TARJETAS CAPTURADORAS DE VIDEO, CAPTURADORAS DE FIRMA, 
LECTORES DE TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA Y LECTORES/GRABADORES DE 
TARJETAS DE BANDA MAGNÉTICA”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 401.841,00 
- €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

Madrid Digital es el responsable del servicio integral de Puesto de Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y 

demás material necesario para su funcionamiento. Este servicio incluye la logística, dotación y el 

mantenimiento de dichos componentes.  

 

En ese sentido para completar la dotación existente de dichos puestos de trabajo se hace necesaria la 

adquisición de tarjetas capturadoras de video, capturadoras de firma, lectores de tarjetas de banda 

magnética y lectores/grabadores de tarjetas de banda magnética que den cobertura a proyectos tales 

como:  

 

 Renovación salas de vista: Los PCs que reemplazarán a los que no traen de serie tarjetas 

digitalizadoras de video, siendo estas imprescindibles para poder realizar la grabación digital en 

las salas de vistas. Por otra parte, la dimensión de estos equipos es SSF (Small Form Factor) es 

decir, baja altura o formato Slim y conector PCIe, por lo que no es posible reutilizar las tarjetas 

digitalizadoras instaladas en los servidores actuales, por ser éstas de perfil alto y conector PCI. 

 

 Implantación del Sistema integral de Empleo (SIE) para integrar los sistemas que dan soporte al 

proceso general de aplicación de las políticas activas de empleo, en las 42 Oficinas de Empleo, 

y en los 5 Centros de Formación Ocupacional de la Comunidad de Madrid. Es por tanto preciso 

que los técnicos de la oficinas de empleo dispongan de una tableta capturadora de firmas 

biométricas, conectada a sus equipos, así como que cada aula de los Centros de Formación 

Ocupacional dispongan al menos de uno de dichos dispositivos. 
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 Tarjeta Sanitaria de la Comunidad de Madrid, que permite a través de los datos almacenados en 

su banda magnética incrementar la fiabilidad del proceso de filiación/identificación de pacientes 

en los centros de salud  Para este proyecto se necesitan lectores de tarjetas de banda magnética  

y grabadores de tarjetas de banda magnética en ciertos centros de atención primaria. 

 

Además de la dotación para cubrir las necesidades derivadas de los proyectos descritos, es necesario 

contar con un stock de contingencia que permita atender averías irreparables o demandas no planificadas 

que puedan surgir. 

 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los equipos que se pretende, atendiendo a la especificidad de los suministros que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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